
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-0000522.   

 

Con observancia a lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso 

según el cual “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él…”, advierte el Despacho que no resulta 

procedente impartir trámite a la demanda de referencia, pues sin entrar a evaluar 

los requisitos de forma, no se advierte que en la Escritura Pública No. 8844 del 16 

de mayo de 2019  se faculte a la abogada Jeimy Samira Vargas Gómez, para 

endosar en propiedad la obligación No. 5900455200244081  contenida en el pagaré 

base de la ejecución en nombre del Banco Davivienda S.A. y a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA S.A., de ahí que no se predique como 

legítimo tenedor conforme a los dispuesto en los artículos 647 y 651 del Código de 

Comercio, para reclamar el interés jurídico pretendido en la demanda, en 

consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior demanda. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
dejando las constancias de rigor”. 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022. 
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